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ACU ERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' Ú -2024-MDMM

Mar¡ano Melgar, '08 
ABR 202{

El Alcalde de Ia Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Mar¡ano MetgaL

POR CUANTO:

EI Concejo Mun¡cipal de la Municipalidad Distritálde Mar¡ano Metgar, en Sesión Ordinaria de
fecha 05 de mazo de 2024, bd)o la Presidencia del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas,
trató: DICTAMEN LEGAL N' 070-2024-OGAJTMDMM de Ia Ofic¡na General de Asesoria Jurídica,
de fecha 15.02.2024 acerca de la Renovación de convenio interinsütuc¡onal suscrito entre
la Municipalidad Dls,/i,á,l de Mariano rlelgar y la L¡ga Dist¡ttal de Futbol de Mariano elgaf;

VISTO

El Expediente Adm¡n¡strat¡vo N"201O+2O24 de fecha 28.12.2023 presentado por et
Pres¡dente de la Liga D¡strital de Futbol del Distrito de Mariano Melgar a fin de solicitar Renovación
de convenio interinstitucional suscrito entre la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar y la L¡ga
D¡strital de Fútbol d€ Mariano Melgar por los fundamentos expuestos en su sol¡citud, el lnforme
N'002-2024-DPDyR-MDMM de fef,la 10.01.2024 de la División de Promoc¡ón del Deporte y
Recreac¡ón, Hoja de Coord¡nac¡ón N"09-2024- GECyD-MDMM de fecha 15.01.2024 de ta
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, el lnforme N'009-2024-DPDyR-MDMM de fecha
22.01.2024 de la Oiv¡s¡ón de Promoc¡ón del Deporte y Recreac¡ón, Hoja de Coord¡nac¡ón N'18-
2o24€ECyD-MDMM de fedl,a 23.01.2024 de la Gerenc¡a de Educación, Cuttura y Deporte,
Dictamen Legal N' 070-2024-OGAJ-MDMM de la Ofic¡na ceneralde Asesoría Jurldica de fecha
15.02.2024, Hoja de Coord¡nac¡ón N'17-2024-OGACyGD-MOMM de lecha 16.O2.2O24 de la
Ofic¡na General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, Hoja de Coord¡nación N'39-
2o2+GECyD-MDMM de ¡edr6 16.02.2024 de la Gerenc¡a de Educac¡ón. Cuttura y Deporte. y;

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, establece que las munic¡palidades
prov¡nciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económ¡ca y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, Dicha autonomía, radica en le facultad de
ejercer actos de gob¡erno, ádm¡nistrat¡vos y de administración con su.¡eción al ordenamiento
,urídico v¡gente, de confomidad con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972-Ley
Orgánica dé Municipalidades;

Que, de conform¡dad a lo establecido por el inciso 2) del artículo 10" de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánicá de Municipalidades, es atribución del Concejo Municipal formular ped¡dos y
mociones de orden del dÍa;

Que, conforme señala el Artículo 39'de la precitada norma: "Los concejos municipales
ejercen sus funciones de gobierno mgdiante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡nistrativos concernientes a su organización ¡nterna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo";

Que, el artíorlo 4'l " de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, preceptúa que
los acuerdos son dec¡siones que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de ¡nterés
públ¡co, v€cinal o ¡nstituc¡onal, que expresan Ia voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o su.¡etarse a una conducta o norma ¡nstitucional;

Que, el articulo 73" de la antecedida ley, establece en mater¡as de competencia municipal,
encontrándose entre ellas las s¡guientes: 2.3) educación, cultura, deportes y recreación. Así
mismo, en su aÍt¡culo 82" se establece que las munic¡pal¡dades en mater¡a de educación, cultura,
deportes y recreación t¡ene como competenc¡as y func¡ones especificas compartidas con el
gobierno nacional y el gobierno regional las s¡guientes: "(...) Normar, coord¡nar y fomentat el
depofte y la recreac¡ón, de manera permanente, en la n¡ñez, la juventud y el vec¡ndario en general
(... )";
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Que, el Art¡culo 2" de la Ley N' 29544, Ley que modiñca artículos de la Ley N" 28036 - Ley
de Promoción y Desarrollo del Oeporte, def¡ne al deporte como "Act¡vidad fis¡ca que se promueve
como un factor ¡mpoñante paru la reÜeac¡ón, la mejora de salud, la renovación y desarrollo de
las potenc¡al¡dades fis¡cas, mentales y espírituates del ser humano, ned¡ante ta paft¡c¡pac¡ón y
sana cornpetencia en fodas sus disc,p/in as depod¡vas y recreativad':

Que, el artículo 1" de la anteced¡da ley establece que la práct¡ca del deporte en general
constituye un derecho humano y, como tal, es ¡nherente a la dignidad de las personas. Elestado
y la sociedad propic¡an y garantizan el a@éso a su práciica y la integrac¡ón de las personas al
S¡stema Deport¡vo Nacional (SISDEN) sin discrjminación en razón de origen, raza, sexo, ¡dioma,
religión, opinión, cond¡c¡ón económica o de otra índole; asim¡smo su arÚculo 6., modificado por
la Ley N'30832 señala que el SISDEN es et conjunto de organismos púbticos y privados,
eslructurados e ¡ntegrados func¡onalmente, que arl¡culan y promueven el desanollo del deporte
en general o n¡vel nacional, regional y loca¡. Está conformado entre otras entidades, por los
Gobiernos Locales;

Que, el Oecrelo Supremo N" 00&2017-M¡nedu, que aprueba la política Nacional del
Deporte, que t¡ene como objetivo incrementar el número de peruanos practicando deporte y
mejorar el desempeño depoÍivo como pafs en competenc¡as ¡nternacionales, con el fin de hacer
del deporte un motivo de orgullo nacional y lograr la mejora de la calidad de v¡da de nuestra
sociedad: así mismo, en su numeral 4.4.2) hacen menc¡ón de los roles de los principales ac-tores
de la Política del Depoñe, resaltando que el rol de los Gobiemos Locales, es "normar, coordinar
y fomentar el depoñe y la recreac¡ón de la n¡ñez y délvec¡ndario en general(..)";

Que, con arreglo al inc¡so 26) del Artículo g" de la Ley Orgánaca de Mun¡c¡pal¡dades,
conesponde al concejo municipal: "Aprob ar la celebrac¡ón de convenios de cooperación nacional
e ¡nternacional y conven ios ¡nter¡nst¡tuc¡onale§ :

Oue, por Conven¡o de Colaborac¡ón se entiende el vínculo formal establec¡do entre dos
organismos para la ejecución de un determinado programa o proyecto que buscan un objetivo
común y cuyas partes se comprometen a realizar una serie de acciones que se plasman en un
documento formal suscr¡to por medio de la firma del documento de Convenio de Colaboraciónl

Que, los artículos 87' y 88" del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo Genetal N" 27444, aprobádo por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, establecen
que las relaciones entre las entidades se rigen por el criter¡o de colaboración, sin que ello importe
renuncia a la competencia prop¡a señalada por la Ley, y que por ¡os Conven¡os de Colaboración
las entidades a través de sus representantes autorizados celebran dentro de la ley, acuerdos en
el ámbito de su respectiva competencia:

Que, en ese contexto, mediante Exped¡ente Adm¡n¡strativo N'20104-2023 de fecha
28j22023 presenlado por el Pres¡dent6 de la Liga D¡strital de Futbol de Mariano Melgar, solic¡ta
renovación del convenio suscrito el 15 de Junio del 2023 entre la Municipal¡dad D¡shital de
Mariano Melgar y la Liga Distrital de Futbol;

Que, al respeclo la Gerencia de Educac¡ón, Cultura y Deporte mediante Hoja de
Coordinación N'09.2024- GECyD-MDMM de fecha 15.01.2024, meritusdo el lnforme N'002-
2024-DPDyR-MDM¡/ defecha 10.O1.2024 de la Div¡sión de Promoción del Deporte y Recreación,
sugiere que se renueve dicho convenio, haciendo conocer que una escuela mun¡c¡pal de nuestra
¡nstitución se encuenlra representando a Arequipa en el campeonato Nacional de la categoría
sub-'10 que esta pronto a desarrollarse en la Ciudad de Chiclayo al haber ocupado sl Pr¡mer lugar
en el campeonato organ¡zado por L¡ga D¡str¡tal de Futbol de lvlar¡ano Melgar;

Que, la Gerencia de Educación, Cultura y Oeporte mediante Hoja de Coord¡nac¡ón N"18-
GECyD-MDMM de f€cha 23.01.2024, merituado el lnforme N'009-2024 con fecha

01.2024 cumple con informar que la L¡ga Distrital de Futbol del Distrito de Mar¡áno Melgar ha
cumpl¡do con todo lo estipulado en el convenio suscrito el 15 de jun¡o del 2023;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica con fecha 15.02.2024 mediante Dictamen
Legal N' 070-2024-OGAJ-l\4DMM evidenc¡ando los benef¡cios recíprocos que se desprenden de
la renovación del convenio opina por la procedencia del mismo. no obstante, se necesita que se
agregue el calendar¡o deportivo actualizado para el presente año 2024, asl como la actualizac¡ón
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Mrdeno Molgar de los compromisos espec¡f¡cos de la L¡ga Distrital de Fúbol del distrito de Mariano Melgar a favor

de la Municipalidad;

Que, en ese contexto, la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte med¡ante Hoja de
Coordinación N'39-2024- GECyD-MDMM de fecha 16.02.2024, anexa e¡ calendar¡o deport¡vo
actualizado para el presente año 2024, y.

Por los tundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley
Orgánica de Munic¡palidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 05 de marzo
de 2024, por UNANIMIDAO, arribó a lo siguiente:

ACORDó:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, Iá TENOVAC|óN dEI CONVENIO INTERINSTITUCIONAL
SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE ARIANO MELGAR Y LA LIGA
DISTRITAL DE FÚTBOL DE MARIANO MELGAR, hAStA EI 31 dE DiCiEMbrE dEI AñO 2024,

ARTiCULO SEGUNDO.- FACULTAR, al Despacho d6 Alcaldía la suscripción del Convenio y su
eiecución conforme a ley.

Art¡culo TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Educación Cultura y Deportes, el
cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina General de Atención al C¡udadano y Gesüón
Documentaria, la notificac¡ón del presente Acuerdo a la L¡ge Distrital de Volelbol de Distr¡to de
Mariano ilslgar y a las Un¡dades Orgánicas que según sus funciones sean competentes, asi
como a la Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformac¡ón y Comun¡cación la publicación
en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Mariano Melgat y al responsable del
PORTAL DE TRANSPARENCIA d6 la Entidad, la dlfus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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